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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy buenas tardes. Se abre 

la sesión pública ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, 

correspondiente al día de hoy, primero de julio de dos mil veinte. 

 

Señorita secretaria, de conformidad con las disposiciones del 

Acuerdo General 5/2020, aprobado por el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte, le suplico verifique si existe quorum legal para 

iniciar nuestra sesión.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA: Con gusto, Ministro Presidente. 

Siendo las catorce horas con veintinueve minutos del día uno de 

julio de dos mil veinte, certifico que se encuentran en línea la 
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señora Ministra y los señores Ministros que integran esta 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Ministro Alberto Pérez Dayán, Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Ministro José Fernando Franco González Salas, 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa y Ministro Javier Laynez 

Potisek, en su carácter de Presidente de Sala. Y certifico, en 

consecuencia, también, que se reúne el quorum legal a efecto de 

llevar a cabo esta sesión vía remota. 

  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Al contar 

con quorum legal, solicito dé cuenta con el acta de la sesión 

anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra y señores 

Ministros, someto a su consideración el acta de la sesión 

anterior, de no haber observaciones, en votación económica les 

consulto ¿si se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Pasaremos ahora, a analizar la cuenta de la Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa. 

 

Señorita secretaria, tome nota de que esta Segunda Sala acordó 

que quede en lista el Amparo Directo en Revisión 3208/2019, la 

Contradicción de Tesis 103/2020 y dos Solicitudes de Ejercicio 

de la Facultad de Atracción 775 y 777, ambos de 2019.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: En votación nominal, sírvase 

identificar el Recurso de Inconformidad 1/2020.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
DERIVADO DE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
1/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y PARCIALMENTE FUNDADO 
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, 
RESPECTO DE **********. 
 
TERCERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN COMBATIDA, 
ÚNICAMENTE RESPECTO DE **********. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ministro Luis María Aguilar, 

sí, adelante.  

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Gracias, señor 

Presidente. Pongo a su consideración señora y señores 

Ministros, que debo hacer de su conocimiento que el inicio del 

procedimiento de responsabilidad cuya etapa final, ahora está 

presentándose ante esta Sala, se inició, precisamente, por una 

orden que expedí en mi carácter de Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal. 

 

Por lo cual, considero que, conforme a la ley, estoy impedido 

para participar en la decisión de esta propuesta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. Vamos a proceder 

entonces, a calificar el impedimento del Ministro Luis María 

Aguilar. Tome votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Por instrucciones 

del Presidente, someto a su consideración la votación del 

impedimento planteado por el Ministro Aguilar.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento del 

señor Ministro Luis María Aguilar Morales.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Es legal el 

impedimento.  

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En el mismo sentido, 

es legal.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En el 

mismo sentido.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de votos en el 

sentido de que el impedimento es legal.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: MUY BIEN, SE DECLARA 
LEGAL EL IMPEDIMENTO.  
 
Al resto de, la Ministra y los Ministros, consulto a ustedes, toda 

vez que, fueron leídos los resolutivos, si en votación económica 

¿se aprueba este proyecto? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en el asunto con el que recién di 

cuenta, existe unanimidad de votos en el sentido anunciado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

¿Podría identificar el resto de los asuntos de manera sucesiva? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con: 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE JUNIO DE 2020 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 575/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LAS FRACCIONES I A 
III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO 5/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4566/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 103/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 126/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente: 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 65/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA SOLICITADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los proyectos, 

consulto a ustedes, de no haber observaciones, ¿se aprueban 

de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en los asuntos con los que di cuenta, 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Veremos ahora los asuntos listados bajo la ponencia del 

Ministro José Fernando Franco González Salas. 

 

Señorita secretaria, tome nota de que esta Sala decidió que 

queden retirados los Amparos Directos en Revisión siguientes: 

4622/2019, 4387/2019, 4571/2019, 4756/2019. 

 

Es importante señalar que estos asuntos retirados, más los que 

vienen en la lista del día de hoy, que han sido retirados, asuntos 

que están listos para ser votados pero que, dadas las 

circunstancias en que nos encontramos, puede faltar algún 

elemento de integración en el expediente y, por lo tanto, esta 

Sala decidió que se retiren hasta que puedan ser totalmente 

completados. 

 

Quiero señalar que, gracias a los acuerdos generales aprobados 

por el Pleno y las tecnologías de la información, hemos logrado 

la integración de muchos expedientes, lo que nos ha permitido 

seguir adelante. En algunos casos, por disposición legal, no 

podemos siempre hacerlo así, incluso hay asuntos que por la 

suspensión de plazos no podemos llevar a cabo alguna diligencia 

en específico. 

 

Con el resto de los asuntos del Ministro Franco, denos cuenta, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5639/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y, finalmente, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 116/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, identificados los proyectos y las resoluciones 

que en ellos se contienen, consulto a ustedes, de no haber 

observaciones, ¿se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que los asuntos con que di cuenta de la 

ponencia del Ministro Franco González Salas, existe unanimidad 

de votos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Ponencia del Ministro Aguilar Morales. Retirado el Amparo 

Directo en Revisión 5175/2019. 

 

En votación nominal, identifique la Controversia Constitucional 

213/2019. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
213/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE E 
INFUNDADA LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, POR LO QUE RESPECTA AL ACUERDO 
DICTADO EN EL RECURSO DE REVISIÓN RRA 5162/2019, 
DE DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 
 
TERCERO. SE RECONOCE LA VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA EL DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE, POR EL PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa de esta sesión virtual, voto 

en contra.  
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SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Estoy 

con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos a 

favor de la propuesta, contra los votos de los Ministros Franco 

González Salas y la Ministra Esquivel Mossa.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO PUES, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

¿Es todo en cuanto a esta ponencia, secretaria?  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: No, señor 

Ministro Presidente, si no me equivoco aún quedan pendientes 

por retomar votación de algunos otros asuntos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Exacto, identifique, por 

favor, de manera sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 24 DE JUNIO DEL 2020 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1167/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
TERCERO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE LO 
EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO CUARTO. 
 
CUARTO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
QUINTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y finalmente, doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 136/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO AL JUZGADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
CONSIGNACIÓN EMITIDO POR EL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
TERCERO. SE DEJA SIN EFECTOS LA MULTA IMPUESTA 
POR EL JUEZ DE DISTRITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Han quedado 

debidamente identificados estos proyectos y las resoluciones 
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que en ellos se contienen. Por tanto, pregunto a ustedes, de no 

haber observaciones ¿se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en los asuntos con que di cuenta en 

la ponencia del Ministro Aguilar Morales, existe unanimidad de 

votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Ponencia del Ministro don Alberto Pérez Dayán. Retirado el 

Amparo Directo en Revisión 8673/2019. En votación nominal 

identifique, por favor, el Incidente de Inejecución de Sentencia 

2/2020. Perdón, adelante, Ministra Esquivel.  

 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Ministro Presidente, 

únicamente para presentar ante ustedes el impedimento que 

tengo en participar en este asunto toda vez que fui Presidenta 

del Tribunal de Justicia Administrativa cuando el mismo fue 

fallado. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Votaríamos primero 

el impedimento en este asunto, por favor. ¿Secretaria, puede 

tomar votación?  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Sí, tiene legal 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Está 

legalmente impedida la Ministra para participar en el presente 

asunto.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: En el 

mismo sentido.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de votos en el 

sentido de que es legal el impedimento.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO PUES, EL 
IMPEDIMENTO. 
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Declarado ya, entonces, el impedimento. Identifíquenos los 

resolutivos de este asunto, por favor, y tome votación.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Identifico nuevamente el asunto que 

corresponde al  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 2/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE ORDENA DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO AL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN DE 
CONSIGNACIÓN, EMITIDO POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Pero podemos hacerlo por 

votación económica. Pregunto a ustedes, identificados los 

resolutivos y el proyecto en su conjunto, si no tienen objeciones 

¿aprobamos en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en el asunto con que di cuenta existe 

unanimidad de votos.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien.  APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
 

Con el resto de los asuntos denos cuenta, por favor.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 62/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 122/2020 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 188/2020 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. 

Identificados los proyectos y el sentido de las resoluciones que 

en ellos se contienen, consulto a ustedes ¿si se aprueban de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en los asuntos con que di cuenta, 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. 

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Asuntos listados –finalmente– bajo mi ponencia. Tome nota de 

que ha quedado en lista el Amparo en Revisión 1041/2019.  

Votación nominal en la Contradicción de Tesis 77/2020 y en el 

Ejercicio de la Facultad de Atracción 201/2020, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro. Doy cuenta con la  

 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 77/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA JURISPRUDENCIA EMITIDA EN 
ESTA RESOLUCIÓN 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: También, en contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 
proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en el asunto con que di cuenta, existe 

una mayoría de tres votos y, dado el resultado de esta votación, 

procedo a informarle que el criterio que en su oportunidad se 



21 

 

apruebe, se orienta en el sentido de que el pago de veinte días 

de salario por cada año laborado, el cual integra la indemnización 

establecida en la fracción XIII, párrafo segundo, del artículo 123, 

apartado B, constitucional, debe cuantificarse y efectuarse desde 

que el elemento de seguridad pública comenzó a prestar sus 

servicios para el Estado, hasta que se le cesó o removió 

injustificadamente del cargo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Le consulto, si 

quedaría aprobado. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
VOTACIÓN DE TRES VOTOS A FAVOR Y DOS EN CONTRA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota, y 

conforme a la instrucción dada, procedo a dar cuenta también 

con la  

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 201/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Yo 

votaré en contra, a pesar de ser un asunto listado bajo mi 

ponencia, porque fue elaborado con el criterio de la mayoría que 

yo no comparto, entonces, mantengo mi voto en contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en este asunto existe una mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta, en contra del Ministro 

Laynez Potisek. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Con el resto de los asuntos, denos cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro. Doy cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 94/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 115/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Ministro Presidente, le informo que el criterio que en su 

oportunidad será aprobado, se orienta en el sentido de que la 

negativa de la calidad de patrón debe precisarse en la etapa de 

demanda y excepciones, aun cuando la parte demandada niegue 

la existencia de la relación de trabajo 

 

Y, finalmente, doy cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
SOLICITUDES DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 123/2020 
Y 201/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los proyectos y las 

resoluciones que en ellos se contienen pregunto a ustedes de no 

haber observaciones ¿si se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en los asuntos con que di cuenta de 

su ponencia, existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
 

¿Algún otro asunto pendiente en la orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministros les 

informo que no existen pendientes por desahogar el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo más asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá verificativo el día miércoles ocho de julio del 

año en curso. Se levanta la sesión. 

 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:50 HORAS) 

 

 


